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Vérsion Publica'de Resolución RR-5376/2023, que contiene información clasificada como

confidenciai

Fecha de elaboración de la

versión pública.

Veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro.

Acta de la Sesión número 04/2024 de fecha

veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro.
Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

Ponencia 3El nombre del área que
clasifica.

III.

RR-5376/2023IV. La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

V.

Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento,el o

ios artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las

razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboraciónde VersionesPúblicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIH de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

VI.

Nombre y firma del titular del
área.

VIL
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JCorrúsf

rrlemí León Islas

VIII. Nombre y firma del responsable
del testado 0

A
Secretaria de InstrucciÓrt!/1 ’

Mónica María Alvarado Gar^ía^
Instituto de Transparencia, Accesci
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

a la InformaciónNombre de las personas o
Instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Seguridad Pública
Nohemí León Islas

RR-5376/2023

211204223000541

. 'jNMJSÍUCA'®«ol-CCC<^K
CAAifS C5a ESPADO OE PLSSU*

Sentido de la resolución: SOBRESEE

Visto el estado procesal del expediente número RR-5376/2023, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo la

persona recurrente, en contra de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA en

lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I. El siete de noviembre de dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente remitió a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a

la que le fue asignado el número de folio 211204223000541, dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

t. El siete de diciembre de dos mil veintitrés, el sujeto obligado, proporciona, a la

persona recurrente, la respuesta a la solicitud de referencia.

. El ocho de diciembre de dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente promovió,

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano Garante

recurso de revisión inconformándose con la respuesta proporcionada por el suj

obligado.

I
;o

IV. El ocho de diciembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Presidente de

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por el reclamóte,
asignándole el número de expediente RR-5376/2023, el cual fue turnado)a<1s

Ponencia de la Comisionada Nohemí León Islas, para su trámite respectivo.

es:
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V. El catorce de diciembre del dos mil veintitrés, se admitió el medio de

impugnación planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se

puso a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o

alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de

Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia

al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la

Unidad, para que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las

constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la

persona recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho

que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo a la

persona recurrente señalando correo electrónico para recibir notificaciones.

VI. El veintidós de enero de dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas, e hizo del

^ conocimiento a este Órgano Garante que remitió a la persona recurrente un alcance

dé respuesta, adjuntando las constancias a fin de acreditar sus aseveraciones, por

lo que se ordenó dar vista a este último para que manifestara lo que a su derecho e

interés corresponda, con el apercibimiento de que con o sin su manifestación se

continuaría con la secuela procesal correspondiente.

VlJ*¿Eíveinticinco de enero de dos mil veinticuatro, se hizo constar que la persona

recurrente no realizó manifestación en relación con !a vista otorgada mediante el

proveído aú^ntecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.
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Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza. Así también, se hizo constar que la persona recurrente no

realizó manifestación alguna respecto al punto sexto del auto admisorio y tampoco

lo hizo respecto a la publicación de sus datos personales y por lo que se procedió a

decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la

resolución correspondiente.

VIH. El treinta de enero de dos mij veinticuatro, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

í

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia^
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracj

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 1

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

I

!

'm

mación

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo

fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

í

‘ I I
I
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Folio:

eíSTmjTO DE 1>?AMSPi..^ENC!ív ACCESO A LA
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DAT01 P^pNAlfS Da ESTADO D€ f\SStA

T6rC6rO. El recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el artículo

172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

CusrtO. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso

fue presentado dentro del término legal.

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Es aplicable por analogía y se invoca de manera ilustrativa la Tesis de

Jurisprudencia 2^./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo VIII, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es

improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la

Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es

irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.”

Por lo que, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia de la

Secretaría de Seguridad Pública, informó haber enviado un alcance de respuesta a

la persona recurrente durante la secuela procesal del expediente que nos ocupa, tal

y corho se desprende de las actuaciones, resulta necesario analizarlo, con la

finalidad de establecer si se actualizó o no el supuesto contenido en la fracción III

^1 artículo 1¿3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado

I señala que el recurso será' sobreseído, en todo o en parte,

■)

de Puebla,
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admitido. el sujeto obligado responsable modifique o revoque el

acto de tal forma que el medio de impugnación quede sin materia.

En tal virtud y previo análisis de las constancias dél expediente de mérito, este

Órgano Garante advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que el

sujeto obligado proporcionó alcance de respuesta, al tenor del siguiente análisis:

La solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por la persona

solicitante, la cual fue registrada con el número de folio 211204223000541, fue

presentada en los términos siguientes:

f -

I.

: i

Soiicito, por favor, copia digital de la documentación que contenga la información
sobre las obligaciones del estado ante los menores de edad que viven dentro del Cereso
de Ciudad Serdán con sus madres.

Deseo conocer, ¿Cómo se garantiza el desarrollo, crecimiento, seguridad y los
derechos de dichos menores de edad?

Agradezco su atención." (Sic)

El día siete de diciembre de dos mil veintitrés, el sujeto obligado dio respuesta

solicitud de referencia en los términos siguientes:

tf

♦

{

l

-Secretarfa de

Seguridad Pública
C«bl«rTto

ESTTUAOO SOUCrrAHTE.
(FRESENTE.

En alendan a auscCcituc] «lo iniannaGión retfstrode on el Sétfetna <le .h..» Oe Aaeosa a la tntwnadte
Cdn el foQo 251204223000541 ^

4

• tOgltMi do io quo infynoocSótt Of'trt
eelarfo anto iom do odod vhon do$ Coroso do

GKfdoa Sofdáo con sus Oosoo oonoúúr’t ,/Cómo fto oar^Oxo ot dosvroao.

y fo» «nrecnoe O» <fi«Aoa eianona «(e edM7 Agrm^axoo «ai

stor%c*ór%^ \S4Cf

■i
t ■

I

í

.. . En on^^éníenSo otodispuasto porloaBrUcu!o9 2 ftsodón 1.12 6Dceidn VI. lEbseciúnl 1S0y1S6<m
" ~\ ■-^<*o'^'»''sP*'wx»yAca»soeta lniMTnaeUnPCÉ>E£aclalEsla>todaPuet^arUa^4e<lola

. O^ániea tío la Atímfaísttaeidn AitEca del Estado do PuoUa; ItaUod do Trarsaamieia c
\ entra el soEdCanto y el.'Sujeto.OMjgada. realiza loo trii/naes enrresponcEontca para garantizar

hfcanano ol Acemo o la (nCoonaciún nilsiiiu quo so onauontra consogrado on ^ Artteulo 8 do la ConsOáoón
. • PeCbcado ata Estado» Unkios Mojdcenoa: srendt» oiie por Mtrgmeínn erpArA-ji Hgi ta .«rf

' Intonor «le ta Sécrelaria «te Seguridad Pública informo o usted UTrespuosla otoñada por la ^
Contma Ponitenciartos. Unidad AtJnúdsuaaya oorapctanto ^ «itoe^ respuesta a su cuoscteoirvenic.

^DotTvoOo do.io*anterior to oonwnieq quo el Centro Penáteñesárte do Sosdán gofBJtíaa ol des^rette.
^ oocinticniPe&osurtdody ots ttefec»>^ do ots meaiocesGüa VIwiecnatia madree,

' vigente ootorTTitoM do ot provisto poetes Oftkütos 3.^4; «tota Convención do los DerochcadolNiltospidAoado
^ *^21 - *** enero do l!3Slv6 V*l3. do ta Uoy Ocrára] <do los Oerochos da Neftoa. y Molescentes. 10,^

3&^doto Ley KoooniSde -gioomadn P««\^ 3, 12 y 21* do la Ley do afs Oorochos do NíAss, NAobV
/ Adofascontes^ded Estado'do PuoMa.'3/dol Rogtemento do la Ley do los Oorodtos do las Nt/lOA, Niñoo A

/'r Adotesoentes doJ Estado do Puebla,«velando on todo inomento quo afs momros roofaan ta

¡r

como

su

Ley Nacional de EJccu«dón i

Penal V

.So rodera la vocadOn IrpiTiti «otoñal paa cunpBr cabobnorfo con su «toodio do pecoso a ¡a bdornsidan
i Aeitrt»inc».sohoco«losucdnoc»ito>tosudefoctiooDrornovuzalRn«3i fsodoRevistencyMii««fi«OT.«j«rtLf^jr.

169delaLoydoTronspact>nciayAseeseal3lnfdRnaciÓnPC>¡iGeadel EstsdoiSoPuebla.

TITULAR DE LA UNIDAD DETRANSPARENClÁV'
T
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Secretaría de Seguridad Pública
Nohemí León Islas

RR-5376/2023

211204223000541

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

«Srm/TO D6 ÍÍANSPASOJCaA, ACCS30 A LA

ffffOW.'ACK^N POCUCA y PROTECOON 06

“'“'§Fguíf'^ílll'pfende del expediente de mérito, la persona recurrente expreso como

motivo de inconformidad la entrega de información incompleta, concretamente con

la respuesta otorgada a la solicitud, ya que refirió:

"Mi solicitud fue parcialmente respondida. Si bien el código QR remite a la Ley Nacional

de Ejecución Penal, no me aclara "las obligaciones del estado ante los menores de edad

que viven dentro del Cereso de Ciudad Serdán con sus madres". También queda

pendiente saber... "Deseo conocer, ¿Cómo se garantiza el desarrollo, crecimiento,

seguridad y los derechos de dichos menores de edad?" Me parece importante que más
allá de enlistar los artículos que "deben ser" se me comunique cuáles son los que se

cumplen y cómo se cumplen. Gracias.'* (Sic)

Por su parte, el sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia,

mediante oficio y anexos, rindió el informe con justificación que le fue solicitado, en

el cual se observa que el día diecinueve de enero de dos mil veinticuatro envió a la

persona recurrente alcance respuesta, por lo que, el informe fue rendido en los

siguientes términos:

Informe con Justificación:

En vía de defensa debe decirse que no le asiste razón a la recurrente, no encontrando cauce legal el
agravio expresado de su parte, toda vez que, con la finalidad de salvaguardarsu derecho de acceso a
la información y observando los principios rectores del dereciio de acceso a la información establecidos

en el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;
habiendo hecho llegar con fecha dieciocho de enero del ejercicio en curso a la hoy ínconforme, un
alcance en ampliación a la respuesta primigenia, a través de la dirección de correo electrónico señalada

por ella, haciéndole saber lo siguiente:

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copias certificada

las constancias siguientes:

• Alcaríce de respuesta a la solicitud de acceso folio 211204223000541,

dirigida al recurrente emitida por la Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado,

aptura de pantalla de correo electrónico con alcance de respuesta a la

olicitud dgacceso 211204223000541, remitida vía correo electrónico

por la l^i^q de Transparencia a la cuenta del solicitante, de fecha

I
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I

’u' a ''JAfi:i>Aí}£NCA.*cc£S0AiA
‘.'.«■JOTÍÍMEXICA V PSOTECCOM K

>5í’a3SAl£S Da ESTADO KIj ■ I I ,

diecinueve de enero de dos mil veinticuatro, con un archivo adjunto

denominado “211204223000541_Respuesta_amp¡¡ación.pdr

El alcance de respuesta enviado por correo electrónico de fecha diecinueve de

enero de dos mil veinticuatro, dirigido a la persona recurrente, se encuentra en los

siguientes términos:
1
»

I

otf^uiiuau ruunoa
Gobierno do Puebla

Eipedienle: Ra-537&2023
Actor fina Jennder de La Fuenle

VS

Scac!&rla de Sc^uridsd Púb-ücs del Estado de Puebla
Asunto; So am^Ia Respuesta i

ESTIMADA RECURRENTE.

PRESENTE.

Visto c1 estado procesal qua guarda o] cxpcdksnfe citado tí nibro derÑ’ado do su soíciíud de osceso a la

informaí^ presoniada en el Sislema do SoSeCudes de Acceso a la Informatíón con el folio

211204223090541 mediante la que tequ'erc:

“Soliclío, por fávor, ecpls rfígiti} do la documonUción qao contonea ¡a ¡nfotmaolón sobre
lai obligadonos do¡ estado anto loa menores de edad que viven dentro de¡ Ceroso do

Ciudad Sordán con sus madres. Deseo conocer, ¿Cómo so garantiza ef desarrollo,
crceínt/enfo, seguridad y los derecAos do dichos menores tío edad? Agradorco su
atención.’' (SIC)

En cumpEmicnlo a lo dispuesto portes artículos 2 fracción 1,12fr&ca6n VI, 16 fracción 1.150 y iSSÍractíón
IV de ia Ley do Transparencia y Acceso a la Inícimacíófi Pública del Estado do PucWa. articulo 46 de la Ley
Orgánica do la Administración Pública del Estado de Puebla; Esta Unidad da Transparencia como vírveuto
cnlre el sclitííanfe y el Sujolo Obligado, reaSzó los Irómiies conesponefentes para garantí?» su Derecho
Humano tí Acceso a ia Infoimadón mismo que se encuentra consagrado en el Artkub 6 da la Consb’toción
iPoütíca de les Estados Unidos Mexicanos; y a fn do brindar mayor dandad y precisión a la respuesta

otorgada en fecha 7 de tíícicmbm del aito 2023. a través del Sislema do Acceso a la Informacski

ISISAJ 2,0) <Je la Píataforma Nacional de Transporoncía, en vía da abane© se otorga Iníormadórj 8t^fc^qps^
wmo respuesta complementaria, en los siguientes léntínos:

aspecto del slgulenlo cuostíonarrúento: 'copía dísital de la documcnioclón que contenga ía informaeió
las ot}t.gac¡or:es def estado anto ios menores do odad que víren dentro de/ Censo de Civded Serdán
madres"

A

P

r

Co

C,

t

4

V

Es importante otenebnar quo la Ley Nadonal de Ejecución Penal, es o! ordcnamienlo legal que establees las
normas qua deben de observarse durante el intcmamJento por prisióri preventíva y efs medidas do seguridad
impuostas como oonsccusrtc^ do una resolución judidal.

Ahora bien, es en ios artículos 10 y 36 do et Ley 'Kaciona] de Ejecución Penal, donde se
de las mujeres privadas de su libertad, asi como. los demchos de ets menores que vl.’en en los Centros
Pcnllcnciarios. dispositivos legales que establecen;

"Afllculo 10. Dcrecíios do los mujeres privadas do su libertad on un Centro Pen/foncter/o

Adsmés de los dcrochos esfab/oeVos en el aiílojlo aníarior. las mujeres privadas da la Bbertod ferrdrán
derecho a:

i •

i

I I

Icccrrt^dorcctxis

I

I

I

I

I. La maternidad y la ¡atíarKla:

X

S

i

\I
\

I I I
i
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iNSmiTO OE TRAISPASOiClA. AQCSSO A lA

ni^svoON nJeucA y PROTECCION c%
DATOS PCTSOMIES Da ESTADO DE Pl£BLA

11. Recibir Usio dü-etío tío personsi pcnitontíerio do sexo íomeabo, cspoclfícanuinlQ &i las áreas de
cusiorSa y ergísíro. Trafáiwfose tía la aíentico /nédl'cspedré soScHarquo ¡o exan^ persofí^ mód&o do
sexo fomofíi/ío, se accederá o esa peSdón en la mecCda do h posffite, excepto en las ^uacfóaes quo
requieran intervención /uMca Ljgoíifó. SI peso a lo soCcIatfo. b eioneJón médha es {oaUzatía por
persond médko de soxo masculinó. deboró ostsr preserJo un mfemivo dd petzond del Centro
Pcfí^entísrbdo soxo femonlnr^

III. Confsf con /ay /nsfafedones ftfóct/stfssy/os aiílculosnemodosparo una estancia d^a yseguro,
shntío pdodlú/ios tos atUculos para satisfacer las itecoddatíos do Ñ^ono propias do ai género:

IV. Recaer a su ingreso af Coniro Penitanclodo. b vaforadifí médica quo deberé coffgwjnítefun oxomen
exhsusGvo a ísi de delminarsus neccáíima básicas y espec/fe do tendón de salud;

V. Recibirla etenáón médica, la cusí deberé brindarse en bospUafes o lugares ospoctílcos esíaWbcJdos
en el Cerdro Pefí^onciario para /ai ofetío. on los lén7¿7os osfaWaddos en la pwsenía Ley:

VI. Censervar la ouanía y cu5íod?a fta su /ijfe o t^o monerde Iros años a ifn da gua pueda pennano^ir
con la modro en d Coniro PonHcnaerh, do c&fkfrr^ad a las dkposichrHís apfeafc/os;

Vil. Recibirla Blimeniaclón adecuada v saladable para sus bitas 0 hilos, acardo con su edad vsus
nccosidadesdo stlud con la PnaUdad do contribuirá su dcssrrollo físico v monta/, en caso do qu
permanezcan con sus madres on d Centro PenJíontíatio;

VIH. Recibir orfucaeJán Inicial para sus bfias o hiles, vosf?mon/a acordo o su odad v etapa de
desorroUo, y atención nedlátiiea cuando sos nocesarfó en coso de que permanezcan con sm
madres en el Cetitro Pendofxfarío, en íémi.^os do b fogislsclón op/Tcable:

K. Acceden a los medios necesarios quo los perneen o tas mearos con ft Jas o h^os o su cargo edodsr.
disposkiorm respecto a su andado.

Pero d caso do las impes quo deseen conservar (a custodia do la b^a o el menor do tres años, ■
diuente su cslencla en cf Centro A3/i?enc/aiío y no hubiera famiSarqüe pudkrra hacerse responsoble en
la faniSa tío origen, la AtAorldad Penííeflo’arfa establecerá los erSorios para ^araníÉrare/ÁKpeso da la
f^aodnHlo. '' —

So notifíca/á a la fírocvratímfa Federal de fVetecdón do RUJas. RJños y 4do'ñsce/des
’ eqi^aleníes en las entidades fedortí/vas;

X. Co/tfar con fas Insíotseíonos adecuadas paro nuo sus bPas e büos reciban la «fónc/én médica.
do eonform¡d}id con ol interés sugerfor do /a niñez, fíter\diendo a su edad, condiciones v
noeosidsdoo do salud específicas, v

'V..

1

■J
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Á

Xt. Los demás previstos en las dZsposfc/bnes legales spSe^es,

:;^aAiñOffd$(L coadyuvará con las otitoridades corresponsaMos, en el ánbiio do su

^rmoftíonarlas comedones do vida qib g^anticeii afsano desairt^o do niñas y?!
ate
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Artículo 35. Müjcros prítradas de la iíbetUd con hijas o hijos

mujeres privadas do la lleiíad embaraísdas deberén contar coa otenaón médica o6s/éfrw*
ginecoíd^ y podraínca. duronto d embarazo, d patio y cJ puerperio. e¡ cud deberá loalízarse en
bospdalGS o higaros especíifcos esístdeddos en el Centro Pandena'Gríocuando cuenten con ¡as
Inslalackinss y d personal de salud espeo^Uado. En caso do no contar con las insfalactones o con
porsonaJ médico y que la canción de sdiid dsla mujer o del producto do la conceptíán requieran de
atofídón, ésta se garanütérá en ¡nstituáoñospúí^icasdQ} Sector Sahd.

En ios c^rs do nadnMlo de hijas e hijos do mujoros privadas de la Ebaiad dsndü de ¡os Centros
Port'dQntíanos, queda prohitída todo fusión a osa círcwísfantíj ert cJ del fenístTo clv3
carcspondienlo.

¿as h^as e hijos do fas mujeres prfwirfas do la Eberted. (juanatícrofi durante el ihíe/wfimr'onía do estos,
podrán psmmecer con so madre dentro del Ce/Jíro Pórtíenc/arito durante las etapas posfnaíaf y (fe
lactancia, o basta que la nhlo o elnklo hayan amipSdo tres años de edad, garantaendo on cada coso el
Interés superior de la niñez. ' ' '

las mi^es pHVatfas de la t^edad eon h^as o hijos, sdemés do los derechos humanos reconocidos
íc/K/rán (tefecfto a ef Sfguíc/j/a*
I. CoíJVMT car su hp o h^o en el Centro Peaíeíía'arib haslú que correa los tres años de edad.

Paro otorgar la ou/orfescfd/i para que ta niño o el niño permanezca con su madro. la Auíctidsd
Perútenderia velará en todo momento por el cumf^vento delMerés superior de ef niñez.

Se noUffcerá a la Procuraduría Federal de Protección do Niñas, Niños y Adoloscenlos
«fwa'an/esen ots eaiíífeíesefrfc/afivas.

Silah^aoelhijonr/ieraunadiscspscididquoreqwricraloscuidadosdelamoÓropffvadadeíalibctiod,
s/esfes^es/enrfo ef Ontoaposona quo pueda hacerse cargo, sepodrástíiciíarla eaipíacfen fte/pteo
de estantía el Juez do Ejecvtíóñ. qtíen resolverú ponderando tí Interés superiof do la nElez

//■ Asuesu hl/ao hlío disfruto dof más sito ñivo! cosibledo salud, asleomo a recibirla présíaelón
de se/Wcíos_tfo_afenc/óff médica aratuHo y de ealldad do eonío.'mkíad mn la tr>qMaftAn^li '
cone//Iíida/xQ\T?nír.prD/^?i3ryres/aitfa/MS2ferf, , ‘ /

En caso de no co/itarcon los insttíatíones o con personal médico y que la ccfKÍaiSn de saíudQ
migsr o dtí producto requieran de atentíón, ésta se goranbwá en éis/ifuciwos pvbfhah dtí Sector
Salud Ix

Id A quQ su hQajiJiíJo reciba oducaelón ¡nidal v tMoa acceso a oartlcloár eJactMdadós
recreativas vtCdleaa basta los tras años do erfarf i

ÍV. A quo su hija o hijo la acompaño en tí Centro Penlfenclario, al momento de su ¡ngres)!t¡soa
oxaminado, proferentemento por un pediatra, a ifn de ctoíewjtoar sus necesidades médicas y,
caso, tí üalamisfíto que procorfa. Wax
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Todos los óodsionos y otíuodoocs, osJ cmo (Ssftoslck^mjinidicos cdcplodaspor los oiáwdodos dd
Ccfáro Poft/ícncono. rcspscio af cukisdo y a/ond’ón do los fnodms prívóáas do su [¡balad ydosiibp
o con Qyísn conme, d$baréfí \'efare) cmpl'nmoñlo do tos pwjc^tos pro persogo y d thJcrés aspom
ÚQ la niñez, asi cam oífQcaiodmienlo do nklas yniñas amo tSuktfcs do daoclws.

Los Centros hab^arén saviáos o se Bdopíarán (Ssposidoass paro el andadoda las niñasynatos, a
ündeíprdíss mvieios privadas do /a Uberlad puedan pottitípaj en scGvitlades de (etnsadb:} sotísl

apropiadas para las ombarozados. tas madras lactontosylas qus Venen bijas o cffos,..'!

Pof otro lado, el artículo 2 práner párrafe do la Ley do Nactofitd do Ejccwíón Peno), csíobi^s:

'‘Arthalo 2. Ámbito do spticsclón

Las drsQQsicfones de esta Lev son do orden público v ds observancia general en la Federación v*

tos anildsdcs fcdsraiívas. respecto del pjfc/nomfei'o por prisión preventiva, os! como en ta ejecución
tíepejiasy pjecfttos de seoarídodpordefíospiro soan canpeícndado ots Wtíimatos de fuero federaly
toca/, según correspondo, sobro lo bese de los páranlos, gsrsníias y d&ecbos consegrados en ¡e
Conslkuc/ón. en los Traíados //i/emadonatos do los quo e/ Eslado nwxicano sea paríe. y en esfa Loy‘

De ots dispositr/os legatos ontorionnanio señalados, so desprende la obligatoricdacídcl Estodo de Puebla pam
setoptor ots medidas nccosoríss rcspoclo al cuidado y olenelón do las madres privadas do su Cbcrtad y do tos

menores de edal (hijo o h^a) con los que convive, atendiendo a ets principios pro persona y el interés superior
de la niñez.

Pof et ontertormente expuesto, es la Ley 'Nactonai de Ejecucton Penal, la ncrma^vld»] que esioblecc la
obügadán del Estado ante tos menores de edad que vÁ'en en los centros penilenciaites, n^ma que podrá
can5»it3 a través del sgutenle código OR:

I

i

Ley Nacional de Ejecución
Penal

En r^addn elcueslton^iente: Deseo conocer, ¿Cómo se gemniiza it desarrollo, crecimiento, seguridad
y los derechos de dichos menores de edad? Agradezco su olencíón.” (StC)

iníorma que el Cenlro PerúterKíterío de Ciudad SerdSn cusnia con un área espedsl para albergar a personas
do la libertad con sus menores h^s, b cual tiene una capacidad de 20 ostsncíes indivteuaics.

í>lfeni'zaKdo un espacio dígtw, hlg'énico y seguro, el cual permita que los menores q'is viven con sus madres

xión aíGctiva, fistoa, ca'riuctuti y blológtoa que se esíabtece entre ci menor y et

ore^t; ^ desanoro emoctonal del reoén nacido y cubrir las nccosidados do! mismo.

priv

■fi^eduston, genered^
m«wre, además de
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’-H-K'.IA&OM sOBLCAy PROTfCCJÍW DE

AmpSate). o) Hospaal Genera) de Cirrdad EeidSií a) HosoBal SeivKos
Puebla medianía las gesfonas por pade de &^¿ M¿Sl ¿i^fn al P"
Loy Nadorml de Eiacuoión PenS pLío ssgunto que a alía f ^
los aredrdM /recesarías P^ragaranf/car/alíe*!
porradas de /a üeded o /as /ryas o Ajos que so enaZmn fcaKlrf^ r en que las persona
regvf&en: aríícu^j 36 de la misma l^r^n m ^ ^ /gc^us^ to .

posible do safaíi as/ como'í? /ecííj/r /a scmc/osrfeviSf ^e/más e//o níi/^
■ ccníofmkfadcon'fá/egisiación epScM con tí iíH dA ^ ^
con/arcoo /as á,sía¿„es e ^
«rqufeoao dea/aoc™, ésiBsagoMen¡mJnls °

Atención médica por parte del personal del CESSA

Por ouo lado, a los menores so los sumimsfra ima almeniaclón balanceada ¿(iTífaWn « h* w u
su edad y necesidades d^ salud, meniis que son etaborS cí uíSlS^ ^
ccncesfonana de preparar ets alimentDS bscjiaV^c numótego perienecíentó a la empresa
LOS menús son reparaos
sano dssarroL’o físico y n»nlel do los menoras en
f^fatíónsdecuadays^ijdat^opanisuslvJasebL, 8<^ddá^su£sdfíi

e"fl’^esTZZelTtZÍ.Tr^ZZZ^^
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^ra etn. el Cento Penaendarfo de audad Ssrdári brinda
níjosque wen con sus madres en reefusfón.
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«!».•«. .i ftíiKiaMn Irútíaj^ta hijas a

rsstíiT¿-¿!íSSSs‘-“%s-“'oporíuródad de cada uno do et'os y onr ^uouesfo n?}
individual. ^ necesidades,que presenten de manera
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ejsnnjio c« tííanspaíí&ca. acceso a la

'^^"SdTáS'.tTtenio InM. seoicnta con vno íuúoieca la cuai conuena jocgos
y cuentos, de esta manera se estimula el desarrollo fislco, mental, psrt:omolof y socoafectvo de las niit.s y

mftos que s© encuentran en ios primeras ai^os de wda.

Ludoteca

Aífmisma sereaCrafieventostí*/Ícos,cu«!uí¿csyedücau’rasCOTI ^ t.'}

S, emocional y de recreadán. da coíiiortrÁJad con el artr-jlo 36 (r^n I quo retara. ‘Cont/wr«w suh,B
o hrpen tí C&iíro PonScñdaih hfísia quQ civr^a fos fres sfíos do edad.

Es de mencionar que el Centro Penitendario ds Ciudad Setd6n garan^za en todo momento el a 'a
W-^ntklsd da cada urw de los tr,eneros que vhren oon sus nicdres en reclusión, ya que eb arízan lao
“^foS^ecc-ón General del Registra del Estado Civi! de las Personas

garantizando un derecho fundamental y vellido en todo momento por c! Interes Sjpcnar de la

Niñez.

Ptar lo anteriotmenlñ Ir,formado a Usted. habiSndo.^ realizado las preds'anes pertíneíites y rwxíMrias que
otorgan certeza al rcquirer.to do la íntormadón. este Sujeto Oblado ha saSsfocho cabal y Ifigalmenta su
derecho de acces) a la iníormaóón.

los menoffis. fortateo'errdo cu desaríoEo

G

Ahora bien del análisis de la ampliación de respuesta entregada en el alcance se

concluye que el sujeto obligado proporcionó la información faltante, ya que responde

directamente al cuestionamiento respecto a "... las obligaciones del estado ante

menores de edad que viven del Cereso de Ciudad Serdán con sus madres../’, a

través de la transcripción de los artículos 10 y 36 de la Ley Nacional de Ejecución

Penal, ordenamiento que establece las normas que deben observarse durante el

internamiento por prisión preventiva y las medidas de seguridad impuestas como

consecuencia de una resolución judicial, respecto mujeres privadas de su libertad

con hijos, así como los derechos de las niñas y niños a permanecer con sus madres

durante las etapas postnatal y de lactancia hasta ios tres años de edad, y que

mientras vivan en los Centros penitenciarios, tendrán las prerrogativas marcadas

con las fracciones Vil, VIH, X del primero artículo y del segundo numeral las

fracciones ' II, lll, referentes al derecho maternidad, lactancia, alimentación

saludable, educación inicial acorde a su edad, atención médica-pediátrica.

Q
ií

.1

i

En este mismo sentido, respecto a la parte del cuestionamiento ¿Cómo se garantiza

el^^asg^lio, crecimiento, seguridad y los derechos de dichos menores?, en el

alcance a su contestación inicial el sujeto obligado proporciona descripción del área

^pecial del Centro Penitenciario de Ciudad Serdán, para hijos de madres privadas

c^u libérS?í|ue cuentan con personal médico para su atención, y atención
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especializada vinculados a través de Centros de Salud de Servicios Ampliados, al

Hospital General del municipio y Hospital de la Mujer en la ciudad de Puebla, lo

anterior en cumplimiento al artículo 34 de la Ley Nacional de Ejecución Penal.

Del mismo modo, explica que proporcionan alimentación balanceada de nutriólogos

acorde a las edades de los niños y niñas, supervisados por el Médico de la Centro

penitenciarios, así también otorgan educación inicial, a través del Programa de

Educación Inicial “Aprendizajes Claves

recreativas, eventos cívicos y culturales.

Asimismo, corre agregado en autos en copia certificada el correo electrónico

enviado por el sujeto obligado a la persona recurrente de fecha diecinueve de

de dos mil veinticuatro tal como se muestra:

t

y que también tienen actividades

t

enero

13’1/34.D:10 Como tio Eslaúo do PweSío • Se remla elcane» RacttfM do Pniilnóln fiR.537G/2023

UT SSP <unidadtransparencla.ssp@puebta.gob.mx>

>

Se remite alcance Recurso de Revisión RR-5376/2023
1 monsoje

Unidad Transparencia SSP <unldadtransparoncia.asp@puabla.gob.mx>
Paro;

de enero do 2024l 6:19'
I

ESTIMADA RECURRENTE.

PRESENTE.

Visto cJ estado procesal que gua-da el expediente otado al fidwo derivado do su sofidtud de acceso a la Información presentada

en el Sistema de SoSdtudos do Acceso a la Información con el foDo 211204223000S41 mediantfl la que roqulero:

"So/rc/fe, por favor, copia digital da la documanUelóa que contenga la Intorwaelón sobra las obligaciones €Íel

estado ante los menores de edad que viven dentro del Cereso tío Ciudad Serdán con sus ma

conocer, ¿Cómo se ga/anitra tí dasartollo, crocimlcnto. seguridad y los derechos do dichos
edad? Agradezco su alonción." (SIC)

En cumplirriento 3 ef dispuesto por ots aftícirfos 2 fracd&i 1.12 fracción VI, 16íf3co*ón 1.150y ISSfracdón IVdela Leyde
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, ortícuto 46 de la Ley Orgáfilca de la Admín!slraci&

dcl Estado do Puetria; Esta Unidad da Transparcftda como vIiKajlo entro el soedtanto y el Sujeto ObTgado, reafizó efs trátó
ccrrespcndlenles para garantizar su Dereciw Humano al Acceso a la Información ndsmo que se encuenlra ctrnsagrado ei^
Aítfcofo 6 de la Constitudón Pollttea da los Estados Unklos Ltexicanos: y a iTn de brindar mayor claridad y precisión a latts
primigenia olo.'qada en fodia 7 de diciembre del arto 2023. o través del Sistema de Acceso s la tníormadón (SISAl 2.0) de ía
Plalaíorma Nacional de Transparencia, en vía do alcance so otorga información adicional como respuesta compicmenlarta

'Ooseo
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1
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Unidad de Trar»parencta do la
Secretaria de Seguridad Pública

Periférico Ecológico km 3.5 Antiguo Camino a Ocotlón
Cuautlartcfngo, Puebla
Tolófono: 2138115

■

i

I

211204223000541_Rospuosta ampliación.pdf
E-J 303K! I

t I
I

Y

. —,I
FI

. . l

\
I

I

i
‘ í

I

AvSOte 20!. Centro. 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 13 Tel: (222) 309 60 60 vvww.itaipue.org.mxi

(
í

I
■

\ ;
IU

i r
_



Secretaría de Seguridad Pública
Nohemí León Islas

RR-5376/2023

211204223000541

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

EISÍTITUI O DE TRANS'AReíCA ACCESO A lA
iMfORyADCSJ PÜÜLtCA V PfiOTECC'OM DE
DA103 PERSONALES Oa ESTADO D£ PLeSLA

Lo anterior se le hizo del conocimiento al hoy inconforme, en el medio que señaló

para ello; sin que este haya manifestado algo en contrario, al no haber desahogado

la vista otorgada, tal como quedó asentado en autos de fecha veintiséis de enero

del año dos mil veinticuatro.

De ahí que este órgano garante tiene elementos suficientes para concluir que el

sujeto obligado ejecutó acciones que modifican el acto reclamado, al grado de dejar

sin materia el asunto que nos ocupa.

Por lo anteriormente referido, es evidente que el acto de autoridad impugnado ha

variado su contenido, en consecuencia, deviene improcedente continuar con su

estudio, por no existir materia para el mismo, resultando la actualización de !a causal

de sobreseimiento, prevista en la fracción III dei artículo 183, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Es por ello, que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción 111 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano

Garante determina SOBRESEER el presente recurso por modificación del acto

reclamado, al haberse proporcionado la totalidad de la información de interés del

solicitante, en la modalidad solicitada en los términos y por las consideraciones

precisadas.

PUNTO RESOLUTIVOS

ÚNICO. - Se SOBRESEE el presente recurso por haber sido modificado el acto

iclamadq^al haberse proporcionado la totalidad de la información de interés del

érminos del considerando CUARTO de la presente resolución.solicitant
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En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a ia persona recurrente en el medio indicado para

taies efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia de

la Secretaría de Seguridad Pública.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

a

SlWESCARITAVELI

í-ESn5ENTECOMISTONABA-PR

{

V-
FRAN¿a$GO/JAVIER GARCÍA

BLANCO

coiyiisiONADO;

' ' í
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

l^4STTiyTO D£ TRANSPA^ttNOA. ACCESO A LA
PÜÜICA V fWTHX<lN Dt

DA^OS PERSOMAiES DB. BTAOO £)£ PUEBLA

HÉCTOR^ÉRRA PILONI
COORDINADOR (^ERAL JURÍDICO

Cw^nte foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-

7^20^3, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el treinta y uno de enero de dos mil
iríticuatro.

PD3/NLI-/MMAG/Resoluc¡ón
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